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siones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Tema 18. Valoraci6n de ¡as obras de infrR-€structura y de
serviciós tu'banístk,Qs.-Su l'epercusión en 108 diferentes tipos de
eclific'aciones

Tema 19, InHuencla del planeamienfo urbanístico en la tasa
ción inmobiliaria.-La zomficación y las previsiones de las nece
sidades futuras del suelo urbano.-Descongestlon de los grandes
núcleos urbanos y remodci.ación de los cascos antiguas.-Las zo
nas turísticas.

Tema 20. Gestión de la Contribución Territortal Urbana.
La Dirección General de Impuestos.......".La, Dirección General de
Inspección e Investigación Tributatia.-Los Inspectores regiona
les.-Oficinas gestoras en la Administración 'Te1Titorial Tribu
taria.

Tema. 21. El Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda
PúbUca.-Estudios de sus funciones y Reglamento orgánico.

Tema 22. Organización de los trabajos a cargo de Arqui tec
tos y Aparejadores en las Delegaciones de Hacienda.-Deberes y
atrJbuciones de los Arquitectos Jefes y demás personal.-Inter
vención en los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa.
Comprobación de inversione:- en recepciones de obras.-Redacción
de proyectos y dirección de obras.-Asesoramiento de Jurados
Tributarios, Tribuna}€s Económico~administrativosy otros órga
nos de la Administración Central y Territorial.

Tema 23. DocumentaeJón y requisitos necesarios -en los tra
bajos a cargo de Arquitecw¡; y Aparejadores en las Delegaciones
de Hac1enda.-Fotograme,t..:·ia }' fotoplanos.-Planol!i de población
y parcelarios.-ContratacIón de trabajos extraordinarios para la
aplicación del Réa:imen Catastral.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la qUe Se con
voca Q¡Josición para· cubrir plazas en el Cuerpo de
Delineantes al servicio de la Hacienda pública.

~lmo. Sr.: Vacantes en la actual1dad plazas en el Cuerpo de
Delmeantes al servicio de la Hacienda pública, que deberán pro
veerse por el sistema de 0pÜ8ición libre

Este Ministerio, de acuerdo con el Reglamento de Oposicio
nes y Concursos de 27 de junio de :;.968 y previo informe de la
Comisíé~n Superior ~e Personal, tiene a bien convocar la presen
ti: oposIción para lUgres<> en el Cuerpo, de Delineantes al ser
VIcio, de la Hacienda Pública, a fin de proveer seis plazas, que
pooran incr~entarse en las vac.antes que hayan de producirse
por jubilacion forzosa en los seIS meses siguientes a la publi
cación de la presente convocatoria., asi como con las Que pu~an
prOducirse hasta qúe finalice el plazo. de presentación de' ins
tancias, con las remuneraciones que se establecen para dicho
Cuerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones comp-lemen
tarias, de acuerdo con las siguientes bases:

l. Normas generales

Oposición libre que constará de cuatro ejercicios, todos eli
minatoríos.

1l. Requisitos de los aspirantes

Podnin participar en la -oposición quienes reunan' las si
guientes condiciones el último dia dtl plazo para la presentación
de instancias:

a) ..ser español.
b) llaber cumplido dieciocho años.
c) No -padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
. d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado' para el ejercicio de funciones públicas.'

e) Haber realizado el servicio SOcial o estar exentas de su
cmnplimiento tratándose de aspirantes femenInos.

IIl. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en la oposición, dirigirán la co
rrespondiente solicitud al ilustrisimo señor Subsecretario de este
Ministerio, en el plazo de treinta días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar expresamente que
reúnen todos los requisitos exigidos por la base anterior y que
se comprometen, en el caso de ser propuestos para nombramien
to, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
de acuerdo con lo dispuesto en ei úrticulo 36, apartado c) de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

A cada instancia se acompañará certificado del expediente
académico y, ~on carácter voluntario, publicaciones, estudios €5
pedales y relación de trabajos realizados, en justificación de
los méritos que invoque cada aspirante. _

La,.<; instancias se presentarán, de acuerdo con los articu
las 65 y 66 de la Ley de Procedimitmto Administrativo, en el
Registro General dei Ministerio de Hacienda, en los Gobiernos
Civiles. en las Delegaciones de Hacienda, Oficinas de Correos
y ante la representación diplomática o consular española cuan
do &ean suscritas por espaflOles en el e::-.tranjero.

Los derechos de examen ~erán de 300 pesetas y se ingresarán
en la Habilitación de la Subsecr;~taría de Hacienda, bien sea
directamente -o por giro postal y se deberá hacer constar en la
instancia. ~impl'f'.-scindiblemente. la fecha del giro y el número
del resguardo de éste.

Cuando el pago de los, derechos se haga directamente. se
entregará la instancia y se retirará al mismo tiempo el recibo
correspondiente.

lV. Lista de aspirantes admitidos y exclutdos

Expirado el plazo de presentación de- instancias, se examina
rán éstas y, de advertir aJgún defecto en cualquiera de ellas. se

-requerirá al interesado para, que los subsane, dentro del plazo
de diez dias, aperc,ibiéndoIe de que transcurrido el cual sin ha--
cerIo, la solicitud se archivará sin más trámite.

Aprobada la lista provisional .de opositares admitidos y ex
cluidos. se publicará en el «Bole~in Oficial del Estado», conce
diendo un periodo de reclamaciones, a tenor del articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince
dias. Las referidas reclamaciones serán aceptadas -o rechazadas
en la resolución por virtud de la cual se aprueba la lista defi
nitiva, que también se publicará en dicho «Boletín Oficial del
Estado».

V. Tribunal

El Ministro de Hacienda nombrará el Tribunal calificador y
publicará su composición en el «Boletín Oficial del Estado».

El Tribunal estará presidido por el ilustrisimo sefíar Subse
cretario de Hacienda., que DOdrá delegar en un Arquitecto al
servicio de la Hacienda Púbuca, y formarán parte del mistno
un Arquitecto al servicio de la Hacienda Pública, un Ingeniero
de Montes al servicio de la Hacienda Pública o un Ingeniero
Agrónomo, el Jefe de la sección central de la Dirección General
de Inspección e Investigación Tributaria y un DelIneante al
servicio de la Hacienda Pública que actuará como secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de lntervenlr,
notificándolo' al Ministro de Hacienda, cuando se encuentren
incursos en alguno de los motivos que enumera ,el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los opositores admitidos podrán promover la recusacIón de
cualquier miembro del Tribunal, de acuerdo con lo que se esta
blece en el artículo Zl de la Ley de Procedimiento A-dministrR-
tivo. -1f

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la &.-sistencia
de la mayoria ab.<3oluta dé sus componentes.

Vl. Programa y ejercicios

Los opositores desarrollarán en Madrid, ante el Tribunal de
signado al efecto. los siguientes cuatro ejercícios, tDdos elimina..
torios:

A) El primer ejercicio, práctico, consistirá en la interpreta
ción de un croquis acotarlo, dibujo a escala y delineación a tin
ta, con ·la rotulaciÓIl qUe se sefíalará, utilizando los tipos de le
tras romanilla, itálica o bastón. La duración del ejercicio será de
cinco horas.

B) El segundo ejercicio, teórico. consistirá en desarrollar por
escrito, en el plazo máxinlo de cuatro horas, por el orden que
se indica, un tema sacado a la 'iuerte de ca-da una de las si
guientes materias:

a) Matemáticas aplicadas;
b) Legislación de Hacienda. y
e) servicio de Catastl'ú según el programa inserto como

anexo único a esta Orden,
O) El tercer ejercicio consistirá en el dibujo de un plano

parcelario de urbana, en papel vegetal transparente, a tinta y
según colores y rotulado que se :ndicará, de acuerdo con los
tipos sefialados en el primer ejercicio. El tiempo máximo que
se dará para el desarrollo del ejercicio será de cuatro horas.

D) El cuarto ejercicio consistirá en el dibujo de un plano
parcelarIo o topográfico de rústica, en papel blanco, a tinta y
según colores, aguadas y rotulado que se indicará, siguiendo las
normas y tipos ,señalados en ejercicios anteriores. La duración
del· ejercicio será de un máximo de cinco horas.

Para el desarrollo del primero, tercero y cuarto ejercicios los
opositores debernn ir provIstos, a excepción del tablero de di
bujo, de cuantos útiles sean necesario..<;, así como del papel de
dibujo que se señalará en la convocatoria, que previamente será
sellado y filmado al terminar el ejercicio por cada uno de los
opositor€s.

VII. Comienzo 1} desarrollo de los ejercicios

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar en el mes
de abril de 1972.

Una ver constituido. el Tribunal acordará y publicará en el
«Bo1etin Oficial del Estado», por lo menos c-on quince dias de
antelación, la fecha hora y lugar en que se celebrará el sorteo
para determinar el 'orden en' que l1aqráll de actuar Jos candi
datos y la fecha, hora y iugar en que. deberá desarrollarse el
primer ejercicio.

Una vez realizado el sorteo, cuyo resultado ya se hará pú
blico solamente en el tablón de anuncios de la Dirección Oene-
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mI de IllSpecciÓll e InYeStigación Tributaria, las con-rocatorias
de las ejercicios sucesívas: a.s1 como la notificación de cualquÍ€T
clase de acuerdos y demás ine1deneias Que puedan producirse, se
publicarán·oon plena validez en el e"-"Presado tablón de anuncios
en el citado centro directivo.

El Tribunal podrá acordar la lectura públíca de los ejercicios
o parte de los mismos que estime conveniente, atendiendo a sus
ca.racterísticas.

VIl!. C-ali{iL1tCkm de los ejercicios

En la calificación de Jos ejercicios se observarán las siguien
tes normas:

a) Los miembros del Tribunal. individualmente, calificarán
a cada opositor -entre () y 60 puntos por cada parte de Jos tra·
bajos que eonstituyen el primero, tercero y euarto ejercicios y
así también mtre () y 2t puntos por tema de los que constitu
yen el oegundo ejerclclo.

b) La pUntuación total se detenninará hallando la media
atitmétiea de las califica<':io!les individuales de cada ~}&'ciclo.

quedando eliminados los -opositores que noaleancen en cada
uno de ellos más de la mitad de ia máxima puntuacIón pooíble.

La calificación de cada uno de 10..<; ejercicios se hará pública
al final de la actuación de todos los opositore:'- que hayan acu
dido al llamamiento.

IX. Lista de aprobados

oalifiCSJdo el cuarto y último ejercicio de la- ,oposieión, el
Tn"bunal formará la lista de opositores por el orden que deter
mine la puntua.elÓll total o1Jtenida, y t€niendo en cuenta que
su~ no podré.. ser superior en ningún caso al nQmero
de plmms 'convoctu1as. En caso de igualdad de puntuación de
terminará la prefereneia, sucesivamente. los ma,yores méritos
a!eglld"" y pro!lad<Js y 1& mayor edad.

La lIe1acifJn de upositores aprob'a¡dos se som~terá al acuerdo
del Ministerio de Haeiend& y, una vez aprobada., se publicará
en el dloletln Oflci1ol del El<tIl<lOll.

Los opositores incluidos -en la relación antes citada aportarán
dentro del pla.zQ de tretnta ellas hábiles, a contar de su publica
ción en el «Boletín onda! del Estado».

a) certificación oficial del acta de nacimiento 0, en su
defecto. del documemo que Jega.lmente le """tÜtlya.

b) Certificación a.cMditativa. de no padecer enfermedad, de
tecto ffsieo qUe impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

c) certIficación negativa de antecedentes penales expedida
por el Registro General de Penados y Rebe1<ies d.el Ministerio
de Justicia.

d) De-claración jurada de no haber sido e;,<;pulsado de nin·
gI1n empleo d.el Estado, Provincia, Municipio ti Organismo autó
nomo de la Administrai'l6n por virtud de expediente guberna
tivo. depmacitm poUtlco-soclal o TríbunaJ. de honor.

e) Certificado, en BU caso, de haber realizado el servicio
SOcial o de su condición de exenta.

f) Documentos que acrediten los méritos alegados.

En detecto de lOS documentos coocreto..c; acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la eonvoealooria, se podrán acre
ditar por cualquIer medio de prueba admitido en derecho.

Los opositores aprobados qUe tuviesen la condición de fun
cionarios públicos estal'án exentos de Justificar documentalmen
te las oondicl.ones y -requisitos ya. demostrados para 'Úbtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar oertificaeión del Mi
niBteio u Organismo <le que dependan, acreditando su condi~
ct6n y cu.antaa e1reunstaneias cooatftl en su hoja de servicios.

QUienes dentro del pluo señalado en el apartado mmediato
anterior:. '7 M1vo causas de fuerza mayor. no presenten IQS docu
mentos eXigidos. no podrán ser oombrad08 Delinea.ntes al ser
vJdo de la Hac1enda. Pública y quedarán anuladas todas BuS
tilCtuaciones. &iD. perjWclo de la responsabilidad en que hubiere
podido in.epttir perfalsedad en 1& insta.rn:ia refoerida. en ~ nú
mero JIl!gUndo de esta Onlen.

En dicho CB.3O el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quienes. habiendo aprobado los ejercicios de la opo
sición, tuvieran cabida en el. número de plazas conv.ocadas a
_uenela de la referlda anU1ación.

La toma de posesión serA. dentro del plazo de un mes, a
contar de 18 not1f1caclcm del nombramIento.

La. Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga. ~el plazo establecido, que no podrá exoeder
de la mitad. del nusmo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican los derechos de terceros, de confor
midad COD. el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

X. Solicitud de vacantes

Los (IpOsitoresdefinitivarn.ente aceptados serán nombrados
Delineantes al servicio de la. Hacienda Pública. par Orden de
este Ministerio qUe se publicará en el «Boletin Oficial del Es
tado» y SOlicitarán las vacantes que se anuncien. las cuaJes se
adJudicar!ín por riguroso orden de puntuación.

Xl. R,ecurws y redamacíon.es

En t.odo lo no previsto ~n esta Orden y en el Decreto 14111
1968.. de 27 de junio aprolYa.ndo:;a, n.eglamentación general para
ingreso en la Administración Pública, el Tribunal, por mayoria
de votos, resolverá discrecionalmente.

Lo que comunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afio..'t
Madrid, 26 de julio de 1971.-~. D., el Subsecretario, José

Maria SaInz de Vicuña.

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

PrOC"ra.tna ..ve se cita

MatemátiOO8 aplicadas

Tema Lo Medidas linealeB, d.e superficie, de VQlumen. de ca
pacídad y de peso.-Unidades del Sistema Métrico Decima1.
Otras unidades <le vigencia internacional, naCIonal y toca:.·-An
tiguos sistemas de pesas y medidas.-Correspondencia y equiva~

lencítl.s.-Gr&duactón angular: eent:esímal y sexa.gesimal.-Uni.
dades de tiempo.

Tema 2.0 Angulos. - Definiciones y propiedades.. - Angulos
oonsecutlvQS, adyacentes. opuestos por el vértice, rectos, agudos.
obtusos, complementarios y suplementarios.-Angulos fonnados
al aortar paralelas oon una secante.-Angulos diedros y poliedros.

Tema 3.0 Trjú.ngulos.-Deflniciones y propiedades.-Lineas
proporcionales en el triángulo.-Igualdades y semejanzas.-Re
ladones métricas entre los elementos de un triángllJo.-Areas
del triángulo.-Construcción de triangulos.

Tema 4.~ Políg<mos.-DefinieiÓl1 .propiedades.-Areas de los
polig-onoo.-Figuras de áreas elluivalentes.-Areas de una figura
plana cualqu.l.era.-FórInums de Sin'pson y de poncelet.----eons
trucciones gráficas de polígonos.

Tema 5." Circunferencia y -círeulO.-Definici-ones. - MedkIas
de 'ángulos y de la cirClID.ferencia..-Su Iongitud.-Areas del
círculo.~Sectorcircular.-Segmento circular.--Corona circular.~

Tangentes a la circunferencia-Arco capaz.-Rectificaci6n· grá
tiea de la circunfereneia..-Elipse, hiPérbola y parábola.-Cons
truceiones gráficas..

Tema 6.<> Esfe:ra.-8egmentos €SÍérícos.-Prisma y pirámi
des;--Cilindros y COD08.-Deñniciones.-Elementos geométricos.
P1'Opiedades.-Areas y volúmenes.

Terna 7.° Lineas trigoncmétricas. - Re!aciones entre lineas
trigonamétrieas de un mismo ángulo, de ángulos complementa
dos. suplementarios y de la misma magnitud, pero de signo oon
trario.-Lineas trigonométricas de un ángulo, suma o dife:rencia.
de otros dos.-Suma y diferencia de lineas trigonométricas.
Líneas trigonométricas de ángulo doble y mitad de otro.-Líneas.
trigonametricas de ángulos partlcu1ares.-Resolución de triangu
los recUlíneos.-Aplicacíón en trabajos -de topog'l·afía.

Tema 8." Representaciones gráficas: Croquis, phUlDS y pers
peetivas.-Planos acotadOE; escala.'> de representación. - Signos
convencionales gráficos más usuales.--Perspectiva axonometrtca,
caballera y cónica.

Tema 9.° Mediciones: Directas e l.ndirectas.-Forma de re:1_
Ib.arlas.-MecUción de' pequeñas pa.rcelas de terreno y de grandes
superflCies.-Medición de €dificios.-··Ernpleo de aparatos de me
dición: Diastímetros, goniómetros elementales, niveles, taquÍlne-
tras y te0dolítos.

Tema 10. Aparatos y máquinas de calcular usados en @l gabi
nete.-Regla de cálculo, pontógrafos y planfmetros.-Materia
les de dibujo.-Papeles y BUS calIdades. deformaciones térmicas e
higroscópicas, sus tolerancias. - Lápices y tintas. - Técnicas de
dibujo según l~ materias de soporte.-Ma.nejo y 8.Tchivo -de :Da
peles.

Tema 11. Normas UNE sobre fomlatos y plegado de planos.
Rotulaci6n con plantilla..-Rotulación fotomecánica.-Fondos y
tramas.-Reproducción de planos.

Tema 12. Estadísticas.--Gráfieos y representaciones.-Por
centajes relativos.---Curvas envolventes.-Funciones logarítmica.'>.

Tema 13. Planos a.eotados.-Curvas de nivel.-Perfiles longi.
tudinales y secciones trimsversales de un trazado.-Variaciones
de escala.-Planos parcelarjos topográficos.·-Croquis Rcotados.
Cultivos y apr-ovechamientos.-Su nomenclatura.-Abreviaturas
principales.-6u r€pce.sentación en 106 planos.

Tema. 14. RepresentaclQnes urban€tS. _ Planos y alzados.
Planos ~enerales de poblaciones.-Plal1os parcelarios; sus sec
tores. de polígonos. de manzanas y parcelas urbanas._Escalas
respectivas.-Principales notac1{)Ileg usadas.-Planos especiales;
topográficos. parcelarios. de vialidad, de servicio. d.ezonas, de
ordenanza.., etc.; principales características.

Leqisuu:ión de Hacienda

Tema 1.0 Organización administrativa y competencia del
Ministerio de Haóenda..--Subsecretana e Inspección de Servi
cros.-Los Centros directivos y Servicios Centrales.-Principales
entes autónomos adscrít<ls al Ministerio de Hacienda.

Tema 2.<) ÚTganlzaclón de la Administración Territorial de
18, Hacienda Pública.-Delegaciones, Jurados y otras Organos
territoriales.
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Tema 3.. LA lunción públlca.-Ley articulada de _
rios Chiles del Estado de 7 de febrezo de 19M.-Derechoa. de-
ber'es e incompatibilidades de los funetonarios de caner&.-Ré
gimen. disciplinarlo.-Normas de retrihuc16n y def'echos palÍVos.
Cuerpos Generales y cuerpos Especiales.-Funciollarlos de ~
pleo y personal eontratado.

Tema 4.- COncepto de la Hacienda. Pliblica.-Ley de Admi
nistración y Contabtlidad.·-Estructura de los Presupuestos <:<e
nerales del EBtado.-FunciÓtl lnterventol'll.-Desarro.llo de la
fune-ién .fts:cal1zadora en cuanto a. ingres06, ga.stos y pagos pú
blicos.

Tema ~.o La. Ley General Trbutarla.-Caracterlsticas prin
-eipales.-La Inspección de los TrJJut08.-.El sistema tributario
espafiol.-Ley de Refonlla de !1 de. junio de 1964.

'Tema 6.0 Impuesos di.reetos .,obre la renta y el capital-Im
puestos a cuenta de :tos generales sobre la renta-Impuesto so.
bre los Rendimientos del Trabajo persona1.-IUlIJUesto sobre lBs
Rentas del Cfl.pitaJ.-Impuesto sobre Actividades y Benefieios
Comerciales e Industriales-Impuesto General sobre la Renta
de las. Personas Ffsfeas.-Impuesto Oeneralsobre la Renta de
Sociedades y demás Enttdades JurJdicas.

Tems T.o- Impuesto General sobre las Sucesij>nes.-Impuesto
Generales sobre Tranmnloones Patrimoniales y .Actos Jurídicos
DocumentadOff.-Impuesto General sobre el Tráfico de las E'm
presas.-Otros impuestos y rentaa.-Monopolios ffscales.-Lote-
ría Nacional'.

Tema 8.° Los actAs .admJn:L&trativOS-.-Publiddad de la a.cti
vidad administrativa. y Ley sobre- secretos Oficiales.-Ley de
Procedimiento AdpJfrústra.tlvo.-Los- recursos en vía administra.
tiva.-Pl'ocedimíeuto contencios&administrativQ.

'rema 9.° La revisión de actos en vía adminiliWativa.-Re
clarnaciones económ1cQ..administrativas.~Recurso estraol'dinuiO

. de revisión.-Ley de Contrab&Ddo y De.fraudacfón.-Del1to& m~
netarlús.

Tema 10. La Adnlinlslraclón perilérica del Eatado~-Loo Qc..
bernadores civiles ".{ ~as Comisiones Pro'linciale.s de Servicios
Técnioo8.-La Adnun1stI'aoión Loea1.-Hácienda-s Lo¡:alea.-Re.-
cursos que las constituyen.

Sernicio ele Catastro ..
Tema 1.° La ContrliJucilm Territorial Rústica y Pecua.ria.

Hecho imponibie.-e_. fija, y cuota proporcianal.-4ujeto
pasivo en cada UllI.~as.

Tema 2... Deter~. de la base1JnpolübJe..--Bsí1maeióal
directa, objetiq. '1 por Jurackls..-CuentA de Gastos' y Productos.
Productos bruto&-RJqueu. impotlible.,...-Renta J benefiClO del
cultivador.

Terna 3.- La riq.... rústica. y peeuuia.-RéglmeD de C..
tastr-o.-Bégimen de amillaTamiento.-Documentos que 1tJs for~
man.-Datos pdnclpales que en en06 figuran.-Su YIJkJIr re~
ka!.

Tema .4.01 Documentación tributarla de la riqrleza rilsttca y
pecuarhl.-Padrón de la. Oontribución.--Llstas cobrat0ña8.-D~

tos que las forman.-5ll vlgeneia y eteetoB..-Recibos.
Tema 5.° Orga-ni21acfén de las Oficill&S Provine1alea del Catas

tro de Rústlca.-lruspeeefón Re8kmaJ,.-Ingénlero Jeff!-.-In~niero
de Brigada.-Perllo< AgricolllS y Ayoolllltef; de M_.-8u In
sión y sU"bordinaeión m la organización de una Delegación de
Hacienda y en reIa-cfólt' 00I'l el Ml!iiSterlo de Hacienda.

Tema 6.· La Contribución Territorial Urbsna.-Régimen ca,..
tastral y régimen tranlltorlo; I>eeho lmpanlble y sujeto pasIvo.
Valor y renta catatJt!'81es._Bsse- imponible y base' liquidable.
Cuota del T~sorO.--ReeargOlSy arbitrios vigentes.

Tema. 7.- Registro- -nscal de edificios y solares._Fíeherq ca.-
tastral.-Documentos- qUe lo forman.-Jlatos principales que en
ellos figurail.---Su valor regfstral-Padrooes. apéndfóeS, listas
cobrRtorla15 y recibos.

Tema 8.11' Detenninaclón de- 1M bases imponible y lfqnfda.ble.
Régimen de comprobación, TeVfsfón e il1restigación..-Docmnentos
necesarios en cada uno de etIo6I--La. ·t!eha..-El acta y sus IDo-.
delOil.

Tema 9.° Organ1z:;r.clóD. de lAs. trabaJos de valoración urbana.
Arqultect<> Jele.-Arqullecto de Brlga4a..-AparejadO<' de Brica.
da.-Delineant.e&-5u. lmu:lón J 8Ilbooll1n&clón en la coganlza,.
ci6n de una. DeTepet6n. d.eRad~ y m relación can el J4iR1si&
río de HapfeJlriQ...

Tema lO. D<Jcnrnenk.s.- grátIc.as~ en el. Caiaatro.~
MapM.-Re¡lraen_ CMtolIxáll..........sus ..cal... oeg1\n el.
al que .se~¡, panwlarios _ el Catastro deRú.ttica.
Planes de poIlIadón y po.r<:elBrlea en -..Ioraclón urbana..-PIIqos
de prescripciODel técn:lce.s. .

Tema 11. Tl:abajo& del 1DoWloJIo Georráflco y Catastral.
Pr1ne1paJu edlclcnes -ooaráflco.a del ouelo nacional re'
por el Instituto Oeográtlco y CUastral_y por otros'Orgamismos
Redes de tl'laJ1gu1a<JQn.-BelIeno de _onos.-8lstemu *' no
taclón emplea.doB.

Tema 11. La fotAJgrafia alft&..~u TBI.<r en la. representacióll
gráfica del.. aueio.-8us 1!I"nrea 'J eorreec*>l1es.

Tema. 13. Casco 1IltMIDo, suelo urbano y de int1JaDcla urbane..
Plane& de ClIdenaeión mbma.--or-ecimfenlo de las poblaclcmea
Limitacionea en el libre uso de las fincas urbanas.-Urba:n1ar
clones, repan:elaciODlS, y temgdelación de barrios~&
La exprop~lo..-.-c..__ parcelaria.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

II.ESOL.UCION de la DiTeccWn Gcn8Ya1 de Adminis
tración Local por la que se erclUJ1.8 del concurso
de traslados. de De:posttariol de Fo1Uf,o, de Admí
nistTacWn Local. -bOcaá<> por llesollWfdn de 16 de
junio ae 1971 (<<Boletfn OffctDJ del Estado» de 23 de
ju.lto siguiente), lapuzaa de Scm Juan de AznalJara
che (Sevilla).

DJ¡cluida por mero error de heclJo la. Depositaria. de. Fondos
del A,yUlltamienlo d. San Juan de Azr>al!araebe (sevma.l. como
pla.za. vaca.nre, en la. .ResoluclOn" de estA Direec1illl Gen.era.l de
16~ Junio de 1971., oonvocando concurso de traslados, eate Centro
d1r'e$tilvo ha acordado rectificar el citadO error y excluir del
concurso a la refer:ilda plaza.

Lo que se- hace pUblico para generai oonocimtento..
Madrid, 10 de. eg()'sto de 1971.-El Directo-r general.- Fernando

narra.

RESOWCION de la Direcci.óJi. General de Correos
y Telecomunicación por la que S6 1Wmbra.- .el Tn
,bunal c.alificactor de lQB: e1Ucici03 qu- jAteQ'1Gn les
opo,stL'ionea JlG-ra i1lgreBa en el C1terjlO d.e A'JI'l.l4anUs
de Telecomunteación.

En uso de las facultades que tenI'O CODferldaS "1 de conjor~
midad.Wll lo prevemido en la. base fluinta de la uaoh:Ición de
23 de maJ'zo de 1971 por la que se COftVClCalQD 0);l0Sid0neII paza.
ingreso en el Cuerpet de Ayudante de: TeLecomunica.ci6n. he te
nido a bien disponer' que el Tribtmal calificadO!' de los ejercicios
Quemtell"aD dichas oposicIones quede' cOllStit.ufdo da la- forma.
lloiIUleDte:

PJMklente: Don Ernesto Cubero calvo, Direetor de la Escuela
Oflcial de Tel€comunicad6n.

V ócales. titulares

Don Francisco Moreno cruz, cat.edJátieo numerario de la_.la de lngenlerla Técnica de TelecomunleaclÓlt-
J)oJ'l J~ M&rttnez~BtU'gos GonzáJez, Al9G028. del Cuell'o

de JnIen- de Telecomunicación, adscr!t<> a tao Servicloe Tée
~ ele la I!XplCtaclón

DoCl Juan de la Calle Garela. A,19GO'l'l. del C\letpO ele Dl
geJderos die Te1ecgmunlcaclón y. mieínbto del COnsejo Técnico.

DoCl ilebIlat.Ión Ollvé Rolg. A2llG02.. del cuerpo de A¡mdall
tes. de Teieoomunicac16n, quien aetuari die Beereta:rllO.

.Vocales suplentes

»00 Francisco Ruiz Cruz. A19G04Q.., y don Luis- },foreno Te
r~ ,I\.l9GO'10. ambos del cuerpo de lDgenierm de Te1ecorn1l
lilIC8clón. y

DOn _mano Blesa Cortés. A2OG038. del CQerp<> <le AYIl
daDJe& de Telecomupicación, todos e1Jos ad5cl1to6 a kB 5erviciGs
Ttcnkos de la ExplOtación.

Lo dtco a V~ S. para su conocimiento y eteclOS.
!lI<is _me a V. S._rid. 24 de agosto de llnl.-El Director genernl, León

Herr.....

Sr. Jefe de la· Secci(¡n de Personal de. Telecomunicac16n.

II.B.SOLUClON de la DiTecclÓlO GelI.rool de S4n_
pOF la que se publica la lista detiRltlvtJ de ~
Tantas admitidos y excluw- al, CORC~stcron
de Puericultores deJ EPII4o~

~ el plazo de r-eclama.e:iaDU: cQllC:edldo en 1&. Res!
_ .. _ D\re<rlón GeneCllllde • de _o de lM1 (<<Bolo
tia 00_ <lel JIotado» de 4 del _ sicJ¡dente}. q"" publ1eó
la __ provlolOlla! de ....plramea _ca 7 ._O!< al
_~éIIIIl para cubrir 29 pl_ de, Jil6dl... PlErI<:u1"
_ del 0lIer1'D d<t Puer1<ulloa<!s T Jdatemóllll!... <lel _am.
_~ pOr lleoolución <lle D elle d_&> lll111 (d!oleiln
0ClClIú del _» de 6 d.e ......, ele _l. por 1& preseDle
__ le _ pública 1&. llsta -...lll!l' <le aoplr.....s
....1- T .....,¡m<:loo,


